
REFERENCIA.-PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE.-JOSE HUMBERTO CALERO BONILLA 

DEMANDADO.- BUENAVENTURA VICTORIA Y OTROS 
RADICACION.-76-520-40-03-003-2018-00313-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente 

proceso, evidenciándose que la apoderada judicial del señor LUIS  

HERNANDO  BONILLA  VERGARA,  solicita suspensión de la audiencia que 

fue programada por esta instancia judicial; por otra parte, la perito designada 

dentro del sub lite BETSABÉ COLLAZOS PINO, manifiesta requerir que se 

conceda prorroga, a fin de realizar el dictamen encargado, pues la parte actora 

no le ha suministrado una serie de documentos para realizar el experticio. 

Palmira, valle. Sírvase proveer. Diciembre 6 de 2021. 

  

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2018-00313-00  

  

Palmira, Valle, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, se examinan los memoriales 

aportados, de un lado, la procuradora judicial del señor LUIS HERNANDO 

BONILLA VERGARA, solicita la suspensión de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento programada para el día 14 de diciembre de 2021, en atención que 

para la citada data no se encontrará en el país.  

 

De otro lado, la perito nombrada BETSABÉ COLLAZOS PINO, comunica que 

los interesados a la fecha NO han entregado la documentación necesaria y 

solicitada oportunamente para la elaboración del dictamen pericial ordenado 

por el Despacho, por ende, la auxiliar de la justicia solicitó una prórroga para 

rendir la experticia, toda vez que para la fecha programada no es posible su 

realización.   

 

Así las cosas, el Juzgado procederá a decretar el aplazamiento de la audiencia 

que se encontraba fijada para el día 14 de diciembre de 2021, a las 9:00 A.M., 

y se requerirá a los interesados para que le brinden la colaboración y 

documentos necesarios a la perito designada a fin de que elabore el experticio 

requerido.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 
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RESUELVE: 

   

PRIMERO.- APLAZAR la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata 

el artículo 373 del Código General del Proceso, programada para el día 14 de 

diciembre de 2021, a la hora de las 9:00 A.M., conforme lo anotado.  

 

SEGUNDO.- REQUERIR a los interesados para que se sirvan proporcionar de 

manera inmediata los documentos solicitados por la perito para la realización 

efectiva del dictamen pericial encargado. 

 

TERCERO.- UNA VEZ SE APORTE el respectivo dictamen pericial por parte 

de la Doctora BETSABÉ COLLAZOS PINO, esta judicatura mediante auto que 

se notificará en debida forma a través de los estados electrónicos, procederá 

a señalar la nueva fecha y hora para la práctica de la audiencia que se aplaza 

mediante el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO ONTENEGRO 

JUEZ 
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